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CONTRATO PS P 011-2011

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  PERSONALES SUSCRITO ENTRE REDSALUD ARMENIA E.S.E. Y  EDWARD SAMIR ASPRILLA GAMBOA  No. 011/2011
Entre los suscritos RUBÉN DARÍO LONDOÑO LONDOÑO, mayor  de  edad  y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.537.798,  obrando en calidad de Gerente y Representante Legal de REDSALUD ARMENIA E.S.E., (NIT 801.001.440- 8), designado en este cargo mediante el Decreto municipal 026 del 01 de 2011 por medio de la cual se da cumplimiento  a un fallo de tutela y acta de posesión  No.054 del 03 de marzo de 2011 emanados de la Alcaldía del Municipio de Armenia y quien para efectos del presente contrato se denominará REDSALUD, de una parte, y de la otra EDWARD SAMIR ASPRILLA GAMBOA, también mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Armenia, identificado con la cédula de ciudadanía Número 94.442.284, expedida en Buenaventura, obrando en nombre propio, que para iguales efectos en adelante se denominara EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PERSONALES  previa las siguientes consideraciones: 1. Que por clara disposición de la Ley 100 de 1993 y el Decreto reglamentario 1876 de 1994, las Empresas Sociales del Estado, en materia contractual se regirán por el derecho privado. 2. Que el presente contrato se regirá por las normas del código civil y código de comercio que regulan la materia. 3. Que Redsalud Armenia  E.S.E., como Empresa Social del Estado y prestadora de servicios de salud de baja complejidad, debe conservar el principio de INTEGRALIDAD, debe garantizar la CONTINUIDAD de la prestación oportuna, suficiente, segura y efectiva de los servicios  4. Que se hace necesario contratar un profesional que se encargue de prestar y ejecutar  servicios en los procesos de ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA.  5. Que el personal profesional asistencial actualmente vinculado con la Empresa, no es suficiente para atender las actividades de los procesos asistenciales especializados. 6. Que el literal a) del artículo 2 de la ley 100 de 1993 “por la cual se crea el Sistema General de Seguridad Social Integral” y del cual hace parte la empresa Social del Estado REDSALUD ARMENIA E.S.E, dispone que el principio de EFICIENCIA consiste en la mejor utilización social y económica de los recursos administrativos, técnicos y financieros disponibles para que los beneficios a que da derecho la seguridad social sean prestados en forma adecuada, oportuna y 
suficiente.  7. Que REDSALUD ARMENIA E.S.E cuenta con la respectiva apropiación presupuestal para asumir el presente compromiso. 8. Que por lo anteriormente expuesto, se hace necesario efectuar el presente contrato de Prestación de servicios personales profesionales, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OBJETO: ATENCION MEDICA ESPECIALIZADA
DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA de baja complejidad, en el cual deberá realizar las siguientes Actividades: atención de pacientes para consulta programada  en el servicio de ortopedia y traumatología de consulta externa, realización de valoración clínica, descripción de un plan terapéutico, realización de procedimientos  mínimamente invasivos en el área de urgencias y sala de yesos del Hospital del Sur; servicios que deben ser prestados de acuerdo al plan de beneficios en salud, la normatividad, vigente y conforme a los servicios habilitados. SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El contratista se obliga 1. Cumplir con el objeto del contrato. 2. presentar a Redsalud Armenia  E.S.E. informes parciales sobre las actividades desarrolladas en el periodo contratado. 2. Presentar la factura de servicios. 3. Aportar el certificado del pago del Sistema General de Seguridad Social de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y la ley 828 de 2003. CLAUSULA TERCERA- OBLIGACIONES DE REDSALUD. 1. Aportar los instrumentos de trabajo necesarios para el desarrollo del objeto contractual.    2. Cancelar las Facturas de servicios  de    conformidad    a    lo     establecido    en    el presente   contrato.   CLAUSULA CUARTA.-    LUGAR   DE    PRESTACIÓN   DE LOS   SERVICIOS   CONTRATADOS.   El   contratista    se    obliga  a     prestar los servicios  en  la sede principal ubicada en el Hospital  del Sur.   CLAUSULA QUINTA.-   CUANTÍA   Y     FORMA  DE PAGO. El valor presupuestado es de  VEINTE   MILLONES   DE  PESOS MCTE.   ($20.000.000) APROXIMADAMENTE, por concepto  de procedimientos de ortopedia de baja complejidad en el servicio de urgencias equivalentes al 70% de la facturación SOAT vigente, sobre los honorarios del profesional facturados dentro del procedimiento, adicionalmente por concepto de  consulta externa se le reconocerá por hora la suma de sesenta mil pesos moneda legal ($60.000) teniendo en promedio 4 horas por semana, sin que haga parte de la consulta los controles secundarios a procedimientos de ortopedia. Los pagos se realizarán previa presentación de la factura, acompañada del acta de interventoría donde se certifica por parte del interventor el pleno cumplimiento del contrato,  prueba documental sobre el pago oportuno de los aportes a la seguridad social y demás requisitos de legalización. CLAUSULA  SEXTA.- PLAZO DE EJECUCION: El presente contrato se ejecutará a partir del 03 de Octubre de 2011 hasta el  31 de Diciembre de 2011. CLAUSULA SEPTIMA. NATURALEZA DEL CONTRATO: El presente contrato de Prestación de servicios personales profesionales, se regirá  por las normas de derecho privado, por tanto el contratista no tendrá derecho al pago de ninguna contraprestación distinta a los honorarios pactados, es decir, que su ejecución no comporta la existencia de vinculación laboral entre el prestador de servicios y REDSALUD ARMENIA E.S.E. CLAUSULA OCTAVA. CESIÓN: El contratista no podrá ceder total ni parcialmente la ejecución del presente contrato. CLAUSULA NOVENA. INTERVENTORÍA: REDSALUD ARMENIA E.S.E ejercerá la correspondiente interventoría a través del Director Técnico Hospitalario Doctor BLADIMIR SOTO MUÑOZ, quien revisará y controlará la debida ejecución del presente contrato por parte del contratista, quien para tal efecto, tendrá las siguientes atribuciones: 1. Verificar que el contratista, cumpla con sus obligaciones descritas en la cláusula segunda del presente contrato 2. Facilitar todas las gestiones necesarias para el cumplimiento de las actividades por parte del contratista 3. Reportar respecto a las demoras o incumplimiento de las obligaciones 4. Certificar respecto al cumplimiento  del objeto contractual. Dicha certificación se constituye en requisito previo para cada uno  de  los  pagos  que  deba  realizar  REDSALUD  ARMENIA E.S.E. 5. Elaborar el proyecto de acta de liquidación. 6. Las demás inherentes a la función desempeñada. CLAUSULA DÉCIMA.-  RESPONSABILIDAD: EL CONTRATISTA asume todo tipo de responsabilidad generada por daños o perjuicios causados a los usuarios de REDSALUD ARMENIA E.S.E, resultantes de acciones u omisiones  por causa o con ocasión de sus actuaciones. CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- GARANTIAS. El contratista se obliga a suscribir y mantener vigentes la siguiente póliza: de Responsabilidad civil profesional.- equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACION DEL CONTRATO. El presente contrato podrá darse por terminado antes del plazo pactado en los siguientes casos: 1.- Por incumplimiento parcial o total del objeto del contrato, o por su ejecución en forma anormal, que podrá consistir en la no ejecución de las obligaciones, en su demora injustificada o en su ejecución en condiciones que no satisfagan las exigencias de calidad de REDSALUD ARMENIA E.S.E. En estos eventos REDSALUD tendrá la facultad de dar por terminado el contrato: 1.-  Si se comprueba que el contratista se hallaba incurso  en causal de inhabilidad o incompatibilidad para suscribir el presente contrato o sobreviniere alguna de ellas durante su ejecución. 2- De forma unilateral por cualquiera de las partes, en cualquier tiempo, dando aviso escrito a la otra con una anticipación no inferior a Tres (3) días calendario. En este caso no habrá derecho a indemnización alguna por terminación antes del vencimiento del plazo. 3.- Cuando el presente contrato atente contra  los intereses económicos, sociales o legales de la institución. 4.- Por las demás causales de que en este caso prevea el presente contrato y la ley. CLAUSULA DÉCIMA TERCERA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Forman  parte integrante del  Contrato: 1.- Formato  de  planeación  contractual y Formulación de necesidad.  2- Certificado de Disponibilidad Presupuestal y Registro Presupuestal. 3- Formato de hoja de vida.  4. Copia de la tarjeta profesional.  4- Fotocopia del documento de identidad. 5- Antecedentes  fiscales, judiciales y disciplinarios.  6- RUT.  7-  Los demás documentos y/o comunicaciones de las partes que de común acuerdo modifiquen o aclaren el contrato. CLAUSULA DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULA COMPROMISORIA. Las controversias o diferencias que surjan en la ejecución o interpretación del presente contrato o en su liquidación, se someterán a conciliación administrativa prejudicial,  o ante la Jurisdicción ordinaria  o Contenciosa Administrativa según sea el caso. CLAUSULA DÉCIMA QUINTA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El contratista manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incursos en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la constitución política o Estatutos de la entidad, que impida la suscripción de este contrato. CLAUSULA DÉCIMA SEXTA.- IMPUESTOS. EL CONTRATISTA  pagará todos los impuestos y gastos que demande la suscripción de este contrato.  CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA.- DEL PERFECCIONAMIENTO Y DE LA EJECUCION.  El presente contrato se entenderá perfeccionado con el acuerdo de las partes sobre el objeto y la contraprestación, así como con la suscripción del documento que lo contiene. Dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a su suscripción Para su ejecución  se deberán cumplir con los requisitos que seguidamente se enumeran: A) Aportar la prueba documental del cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 50 de la ley 789 de 2.002 y en la ley 828 de 2.003, respecto a la afiliación al sistema de salud, riesgos profesionales y pensión. b) Adjuntar la póliza de Responsabilidad civil profesional equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes. PARÁGRAFO. Transcurrido el plazo para la legalización sin que se cumplan todos los requisitos, se entenderá que  EL CONTRATISTA  ha  desistido  de  la  ejecución del Contrato y se obliga a pagar a favor de REDSALUD ARMENIA E.S.E, a título de indemnización, el veinte por ciento (20%) del valor del contrato. Este valor  será  exigible ejecutivamente con la exhibición de  este contrato acompañado de  la  certificación  expedida  por  la  Oficina   Jurídica de  REDSALUD  ARMENIA  E.S.E  sobre la omisión al cumplimiento de dichos requisitos.  En este evento se ordenará  la cancelación del correspondiente CDP y RP. CLAUSULA DECIMA OCTAVA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato se imputará al CDP No 514  del 30 de Septiembre de 2011  y RP. No 896 del 30 de Septiembre de 2011.  
Para constancia se firma a los tres  (03) días del mes de Octubre  de dos mil once (2011).

RUBEN DARIO LONDOÑO LONDOÑO          EDWARD SAMIR ASPRILLA G.
 Contratante
                                   
            Contratista
Proyectó: Jaime Torres Laverde.

Asesor Jurídico
Revisó: Gloria Inés Valois
Subgerente Científica
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 “UNIDOS PARA CUIDAR SU SALUD” VIGILADO SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

Línea gratuita 018000910383

Av. Montecarlo Urbanización Guaduales de la Villa Tel. 7471545

e-mail. Redsaludelesat.com.co

www.redsaludarmenia.gov.co

